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ADVERTENCIA. |

Las leyes y las disposiciones genera- । 
les del Gobierno son obligatorias para r 
cada capital de provincia desde que se i 
publiffuen oticialmenle en ella y cua
tro días despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1858.) '

S£ SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

tipoKi-álic» y lll.aejstt de B>. AOVIRTI.V 
«ORTO A OIA, VI<ic«d« 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

El» los priiK-ipales librerías.

PRECIO DE StWICIO.V.

,i Eti Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
i! Por 1res id., 34.—Por sei.s id, Gl — Por 
r un año, 120.

Fii¿ra.—Por un mes, IG rs.—Por 
ii tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
i; año, 150.
il  - 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. w. el Bey (Q. ‘J). G.) y 
S. A. R, la Serma. '"ra. Princesa 
de Asturias continúan en el Beal 
•sitio de las San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud, 
así como también los Sermos, se
ñores Infantes Duques de Mont- 
pensier.

De igual beneficio disfrutan 
las Sermas. señoras luíanlas Do
ña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, en el Beal Sitio de San Lo
renzo.

MINISTERIO 2E fomento.
REGLAMENTO 

para la ejecución

DK L.í 

LEY DE POLICIA DE FERRO-CARRILES.

CONTINUACION. (4)

CAPÍTULO V.

De la formación de los trenes.

Art. 45. A propuesta do la empre
sa, el Ministerio do Fomento determi-

0) Véase Boletín uúm. 76. 

pará para los diversos puntos de la (i- ' 
nea, y segnii las circíiustancias lo re ' 
qupráu:

l.’ La velocidad. i
2 .’ El núínero máximo de car- 

majes.
I

3 .“ El má.ximun do carga eu los ! 
trenos dp in^rcaiirías. i

4 .’ El número y peso de los car- 
majes con frenos y el luu^r que bar» ! 
de ocupar en el tren, debiendo ser pre- j 
cisanienle de' esta clase el último do 
cada tren.

Art. 4G. Todo maquinista que-con 
düzca una maquina eslará provisto de 
los medios indispensables para hacer 
las señales que los reglamentos pre • 
vienen.

Art. 47. El número de carruajes 
de viajeros de cada tren será el que 
corresponda á la marcha reglamentaria 
del mismo, se formarán sin embargo 
los trenes necesarios para que puedan 
marchar cuantos viajeros se presenten j

Si la Compañía estuviese autorizada 
para emplear doble tracción, el máxi- 
mun de carruajes de cada tren de ba
jeros será (le 24.

Al efecto se establecerán en divfirso.s 
puntos de la línea depósitos de car
ruajes, con los cuales puedan comple
tarse los trenes cuando así lo exijan la 
la concurrencia y el mejor servició pu
blico.

Art. 48. La.', locomotoras marcha
rán siempre á la cabeza de los Irenes 
Este órden podrá sin embargo variarse 
si coüviniese, para facilitar y hacer 
mas seguras las maniobras indispensa
bles en la proximidad de las estaciones 
y en los casos de socorro, no debiendo 
exceder entonces la velocidad de 25 
kilómetros por hora.

Art. 49. En la colocación de los 
carruajes que formen los trene.s dn via

jeros y mixtos se observarán la? pres- 
' cripcione.s dictadas «oLro ‘a rnateria, ó 

que en lo sucesivo se dicten pj" el áli- 
iiisieriode Fomento,'.á propuesta de la 

i empresa.
Art. 30. Sólo coa arreglo- á laa ■ 

instrucricirs que di-ún ! Ministerio d-e j 
Forne.i.'lo, y bojo lal'condi-.ioups que 
tenga por cohv\-nh*ut'\ podrán formar 
parte de tos Irenes las diligencias y 
mensajerías; p ro en ningún a^o se 
autorizará el trasporte de viajeros en 
el interior de estos carruajes ,

Ad. 31. Se prohibe ad.ïiilir en Ls 
carruajes de los viajeros toda materia 
que pueda ocasionar explosiones ó in
cendios.

Art. 32. Los carruajes y VV'agop.^s 
que entren en la composición de un 
tren deberán tener los topes á la mis
ma altura, y los ceñiros de estos à igual 
distancia, dobiendo en'azar'»'' de ma
nera que se haPen siempre en conlac- 

i to sin f'.trzars!’.
Art. 35. Tanto las barras de los 

topes como ios frenos y tornillos 'e ¡os 
manijas se conservarán siempre per
fectamente limpios y engrasados.

Art. 34. Cada tren será remolcado 
por una sola máquina, s iíc hs casos 
de auxilio por a veri.» ú otras causas 
graves, p ■ ’Dmio enhuice; rnip’mrse 
otra máquina más, así como también jl 

cuando la empresa se h.-c. ai ctTclo ', • i.
pieviamen’e .ailorizailá p ?r c¡ Gu- p
bienio i i

Art. 53. Niíiiea so colncaráp rná« 1 
dedos locomotoras enceedidas en cai’a 
tren de vi j-'ros, y per -regla general 
se colocarán las dos á la cabeza, aun 
cuando en casos especiales, pero .-^ieni- 
pre con la autorización del .Ministerio 
de Fomento, podrá permitirse distinta 
colocación. A la cabeza y despues del 
lénders irán uno ó dos wagones que

no Irasporteu personas, según .sean 
una ó dos ¡as locomotoras que remol
quen los trenes.

A la cola del tren se coíocara siem
pre otro wagon sin viagerc»s, á no ser 
que la empresa esté autorizada por el 
Gobierno para suprimir »•! furgón de 
cola. En.lvs Irenes de viajeros habrá 
siempre un wagon retrete.

.4rl. 50 En un reg¡>tro especial se 
acotarán las causas que hayan dado 
ocasión á enganchar dos msiquirnts en 
un mismo tren cuando no se encuentre 
la empresa autorizada al efecto, expre
sando también el tiempo »*mplea(lo en 
este .servicio, con las razones que le 
jn.sti tiqueo.

Los encargados de vigilar la explo
tación podrán examinar estas y l as de
más nbtas que á ella se refieran cuan
do asi lo exija el mejor servicio pú
blico.

Art. 57 Con la antelación conve
niente y ei más detenido exámen se 
cerciorará el maquinista de que las lo
comotoras y térders conGadas á su cui
dado se hallan en buen estarlo de ser
vicio y provistos de lo.s repuestos ne
cesarios.

Art. 38. Los Jefes de lo.s trenes en 
el acto mismo de .’•ecibirlos los recsmo- 
cerán con h mayo.” escropulosidad 

¡ para asegurarse de quo - stán bien dis- 
' puestos para el servicio
i Art. 39. Cuando fa'te la carga cor- 
i respondiente al furgón del Jefe del tren, 

se complelarii con lastre hasta la can
tidad de 2.ODO kilogramos.

Art. 60. El Jefe del tren, los guar
da-frenos y el maquinista estarán en 
comunicación, en cuanto sea posible, 
durante la marcha, para poder dar en 
caso de accidente la señal de alarma.

Art. 6í. Los trenes puestos en 
marcha llevarán las luces j señales
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que se deleriniuao en el reglamento 
vigente Je 8 de Agosto de 1872, ó del 
que en lo sue sivo se dicte por el Mi
nisterio de Fomeulo, oyendo à las em
prests.

Art. 62. Durante ’a noche estarán 
i'umioados inleriormecte ¡os carruajes 
de ios viajeros, y lo mismo de dia en 
el paso de los túneles que el Gobierno 
designe, preparándose al efecto en la 
estación inmediata, s^gun el orden de 
la marcha.

Art. 63. Antes de (¡ue un tren se 
ponga en movimiento, los empleados 
que deben acompañarle ocuparán puo- 
Inalmeute sus puestos respectivos; y 
con la anticipación conveniente el Jefe 
de la estación hará la sehal que les ad
vierta su colocación en el lugar que 
les está designado, repitiéndola por úl
timo con el silbato el encargado de la 
máquina.

Art. 64. En los puntos déla línea 
que el Ministerio de Fomento, oyendo 
á la empresa, designare, habrá máqui
nas de auxilio ó de reserva siempre en
cendidas y dispuestas á prestar servi
cio, tanto de dia como de noche.

Art. 65. Un reglamento especial 
formado por el Gobierno, con audien
cia de las empresas, determinará el 
servicio de las locomotoras especial
mente destinadas á socorrer sin dila
ción los Irenes atrasados ó comprome
tidos por cualquier causa.

En el punto de la estación donde se 
es’ablezcan las locomotoraas auxiliares 
habrá siempre un wagon de socorro con 
los útiles y efectos que á juicio del Go
bierno se consideren necesarios. Los 
llevará también cada uno de los Irenes 
puestos en marcha para el pronto au
xilio de los viajeros y de los trenes en 
un caso fortuito.

CAPÍTULO VI.

Dúposiciones referentes à la marcha, 
permanencia en las estaciones interme

dias y llegada de los tienes.

Art. 66. A propuesta de las em
presas determinará el Minisi» rio de Fo
mento la dirección del movimiento de 
los Irenes y máquinas aisladas en los 
ferro-carriles de doble via, asi como 
también los puntos de cruzamiento en 
los de una sola via.

Art. 67. Mogun tren podrá partir 
de la estación antes de la hora marca
da en el reglamento de servicio.

Art. 68. Regirán las disposiciones 
vigentes ó las que ( n lo sucesivo se dic
ten por el Ministerio de Fomento res
pecto al tiempo que ha de trascurrir 
desde la salida de un tren hasta la del 
primero que haya de seguirle en la 
marcha reglamentaria de los mismos.

No se permitirá en el intermedio de 
una y otra salida de las estaciones ni 
trenes ni máquinas aisladas, salvo los 
casos Je auxilio y socorro, ó cuando 
la < mpresa se halle al efecto competec- 
lemenle autorizada por el Gobierno.

Art. 69. A las inmetliacicnes de las 
estaciones se harán las señaks qu*" ad
vierten ('esde lip'go á los maquinisla.s 
si pueden ó no entrar tn mi recinto con 
las locomotoras.

El maquinista detendrá el tren io- 
mediatam' ule que observe la señal de 
alte.

Aíl. 70. Solo en los casos fortuitos 
de fu- rza ma tor ó de separacion de la 
línea podrán Jeteneise los Ir. nes en la 
via g' neíal.

Art. 71. Regirán las disposiciones 
vigentes, ó las que en lo sucesivo se 
dicten por el Ministerio de Fomento, 
oyendo á las empresas paia deter
minar:

1 .° Las medidas especiales de pre
caución y seguridad que se crean ne
cesarias pa.-a la circulación de los tre
nes en los planos inclinados, en los tú
neles y en las curvas.

2 .* La Velocidad má.xima de los 
trenes de i¡ajeros y mercancías en las 
diversas secciones de la línea.

3 .“ El tiempo que ha de emplearse 
en su trayecto.

4 .° Las precauciones que.habrán 
de adoptarse en la expedición y en la 
marcha de los trenes extraordinarios.

Art. 72. Cuando acuerde la empre
sa la salida de un Ireu extraordinario, 
lo pondrá en conocimiento de la Ins
pección, expresando el motivo de la 
expedición y la hora de partida, que
dando la empresa responsable de cual
quier accidente que ocurra.

La salida de estos Irenes exlraordi-^ 
narios se anunciará siempre por telé
grafo á todas las estaciones.

Art. 75. Siempre que por cualquier 
motivo los trenes ó las máquinas aisla
das se detengan en la via, se pondrán 
las señales que asi lo indiquen á 800 
metros de distancia á uno y otro lado 
del punto interrumpido.

Art. 74. El sistema de seriales se 
ajustará á lo dispuesto en el reglamen
to vigente, ó al que en lo sucesivo se 
dictare por el Ministerio de Fomento, 
oyendo á hs empresas.

Art. 75. A la distancia de 50(^rae- 
Iros de los cruzamientos con otro fer
ro-carril ó Iramvia, moderará el ma
quinista la velocidad del tren de ma
nera que pueda pararse completamen
te antes de tocar en aquel punto, si 
asi lo exigieren las circunstancias.

Art. 76. Oida la empresa, desig
nará el Ministerio de Fomento los 
puntos donde deban fijarse las señales 
que indiquen la dirección en que se 
hallen colocadas las agujas.

Art. n. Al aproximarse los Irenes 
á las estaciones donde hayan de hacer 
alto, el maquinista moderará su velo
cidad á la distancia que crea necesaria 
para que no rebasen el anden ó muelle 
destinado al apeadero de los viagères.

Podrá también, según las circuns
tancias, parar la locomotora ántes de 
acercirse á este punto, y llegar des
pues à él poniéndola de nuevo en mo
vimiento.

Art. 78. El maquinista disminuirá 
la velocidad de la mai cha, tanto en les 
grandes desmontes en curva como en 
los demás puntos de la línea que no 
permitan descubrir’ una larga ( xtension 1 
de camiuo.

Art. 79. Cuando por accidentes 
inevitables marche la locomotora con 
el ténder delante, ya vaya sola ó ya 
acompiiñada del tren, adoptará el ma- 
quinista las mayores precauciones sin 
que la velocidad exceda eiilónces de 
50 kilómetros por hora.

Art. 80. Al acercarse el maquinis
ta á las estaciones, pasos á nivel, cur
vas, cortaduras ó subterráneos, hará 
sonar el sílbala agudo de vapor para 
anunciar la proximidad del tren.

La misma señal repetirá siempre que 
sosp chaee no hallarse la via comple
tamente expedita.

Art. 81. A la llegada de los trenes 
à las estaciones se anunciará en alta 
voz repelidas veces el nombre de ellas 
y el tiempo que dure la parada.

Art. 82. Miéntras los Irenes per
manezcan en las estaciones estarán ba
jo el mando de los Jefes de las misma*, 
quienes serán entre tanto responsables 
de cuanto ocurra en su recinto.

Arl. 83. El Jefe del tren en mar
cha lo es de lodos los empleados en el 
servicio del mismo, inclusos el ma
quinista y fogone.'o.

Art. 84. Cuando dos locomotoras 
remolquen un mismo tren, quedará á 
cargo del que dirige la primera regular 
la marcha.

La segunda locomoiora sólo funcio
nará como fuerza adicional y mera au
xiliadora.

Art. 85. El moquinista que mar
che sin tren con la locomoto.''a confiada 
á su cargo marchará siempre bajo su 
responsabilidad, y el fogonero ejecu
tará las señales que ordenare aquel, 
conforme á reglamento.

Art. 86. Sólo podrán ir en la loco
motora el maquinista y fogonero en
cargado de su servicio.

Se esceptúan únicamente de esta 
prohibición los Ingenieros encargados 
de la Inspección facultativa, los ayu
dantes de !a misma con orden ó aulo- 
r’zacion de su Jefe, y los agentes de la 
empresa debidamente autorizados al 
efecto.

En lodo caso se cuidará muy parti
cularmente de que el nú.oero de per
sonas no entorpezca jamás las manio
bras y el mejor servicio de la má
quina.

Arl. 87. El Ministerio de Fomento 
señalará las estaciones en que han de 
llevarse registros de los retrasos de los 
Irenes con arreglo á lo que se deter
mine para cada empresa. Se indicarán 
en ellos la Udluraleza y composición de 
los Irenes, los números de las locomo
toras que los remolcaron, las horas de 
su salida y llegada, la causa y duración 
de los retrasos.

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre 

que así lo crean conveideite parad 
mejor desempeño de estas funcioues.

Art, 88. Por los medios más pron
tos y expeditos que estén a su alcance 
los Jefes de los trenes puestos en mar 
cha darán conocimiento de cualquier 
accidente que ocurra al Jefe de la esta
ción inmediata, quien lo coniuüicará 
iimiedi •lamente á las Inspecciones ec- 
cargadas de la vigilancia de la 'ínea.y 
en su caso á la Autoridad superior de 
la localidad.

fSe continuará.}

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIGhNO CIVIL.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 106 de la ley 
electoral vigente, á continuación 
se publica el resultado de las 
elecciones de Diputados provin
ciales veriíicailas en los dias 9)’ 
siguientes del mes de Setiembre 
próximo pasado, con el resúmen 
de los votos que ha obtenido ca
da candidato.

ALFAiio. —Primer distrito, se
ñor Marqués de Agoncillo, 164, 
—2." Id. D. Demelrio Lopeí 
Montenegro, 133. — arnedo.- 
Javier (le Orive, 951,—cervera 
I EL Kio ALiiAMA—Eustaquio Va
llejo Rubio, 345.—iGEA..—Juan 
Fernandez, 258.—Ramon 
Escudero, 130. — ezcaray.—J»* 
lian Hierro Uyarra, 452.—Lo
renzo Orliz Gomez, 154.—gra- 
ÑON.—Francisco de Paula Salazar, 
364.—Juan Comellas, 2.— na- 
VAREETE.— Cipriano Fernandez 
Bazan, 1001. — ribafreciia.—da- 
vino Michel y Osma, 1121.—læ 
cinto Fernandez, 3. — Eulogia 
Marin, 2.—aniîüiano.—- Sr. Ba
ron de Mahave, 946. — BADARÁ^ 
—Ü. Andrés Ureta, 863.—Mi
guel Salvador, 1.—-nágera.—Î®’ 
más Martinez López, 568.—sa5 
ROMAN.—Saturnino Yñiguez Bre
ton, 577,- TORRECILLA DE CAME' 
ros.—José Fernandez Martin^ ’̂ 
482,—Octaviano López Monten^' 
gro, 131.

Logroño 1.’ de Octubre de 
1878.

El Gobernador^

José Bellid<>'
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COMISION PROVINCIAL.
- - - - - - - - - - - - Jd ■! CÍE- - - - - - -  —gJWu----------------------

CONTADURÍA DE LOS FONDOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MES DE SETIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO
DEL P1ŒSMPEESTO PIIOVINCIAL. JDE 1878 A 1879. 

Distkibucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del lleglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4/ de la disposición 19 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

1

> SECCION PRIMERA.
-,

1 G.1ST0S omioiTomos.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
oorseccionea.

Pesetas.

CAPITULO I. — Adininislracion pro
vincial.

( lüdemnizacion á !os Sres. Diputados de
1 la Comisión y Personal de Secre-

. 0 7 laría.............................. . • • •
\ Idem de la Sección de Contabilidad. .
1 .Material de Secrelaría. • • • • • 
V Idem de la Secoion de Contabilidad. .

‘2.® [Sueldos del Archivero y del Deposita- 
1 rio de fondos provinciales. . . .

1 Idem de los empleados y depend.en.es
3 .®! (le las Gomisiones especiales.. . .

1 .Material de estas (rnmisiuues. . . .
4 .® Sueldos de los Arquitectos proviociales 

y de sus delineantes...............
3 .“ Idem de los .Médicos de baños y aguas 

minerales. . ,..........
6 .® Idem dü los empleados del Ramo de 

Montes con arreglo á la leí/ de

CAPITULO 11.—Servicios generales.

1 .® Gastos de quintas.. ,....................
2 .* Idem de bagajes. .......
3 .® Idem de irapresicu y publicación del 

lio le tin 0/icial......................
4 .® Idem de eleccio: es de Diputados pro- 

viüciales.......... . . •
5 .® Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de 
l los caminos, barcas, puentes y pon- 
i tones no comprendidos en el plan 
1 general del Gobierno...........................

0 Material para estas obras. . . . . 
Personal de las obras de conservación 

J de los -faminos, barcas, puentes y 
j ponTones que se hallan en el mismo 
1 caso.......................................................
1 Material para estas mismas obras. . .

2 .® ¡Gastos de construcción, reparación y 
couservacion de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas..................................... ; .

3 .® Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia...................................  •

4 .® Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.....

CAPITULO IV.—Cargas.

1 .® Contribuciones que corresponden á lo 
bienes de la provincia ....

2 .® Pensiones concedidas legal mente .
5 .® ¡Intereses ¿ losConlratislas por obras pú 

blicas de aprobado en

2303‘93 
TftO'oO 
59P68

270‘83

58‘02

375'00

106'06

»

))
833‘33

»

» 
208^

» .1’, »
>1

1840'92
1500'00

9
, 138‘44
. 250‘00

\ 435i‘68 
z

1 1041*66

3340'92

!

1

\ 388'44

o'

o en

A

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la dvbida autórizacion....................

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial’del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia p-ira el soslemmiento del 
Instituto DE SEGUNDA enseñaaza..

Subvención ó suplem»*nto qáe abona la 
provincia p ira ei sosten mieniu de la 
Escuela iNormal de Maestros . . .

Idem id. jil. de la Escuela normu. de 
Maestras. .

Sueldo del Inspector pruvincial de pri- 
niera eóseñanza ......................... ,

Subvención ó supi Amento que abona la 
proviwiia^afa el^oeieuimieulo de 1^ 
Acádeaua de Bellas Artes, • ■

Biblioteca provincial.................... ......
Museo provincial ......

CAPITULO VI.~Beneficencia. j 

AteDclóne-^'de'la Junta provincial.. .| 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosteulrniento de 
los Hospitales............. ...

Idem id. id. de las Casas de Miseri
cordia. .............................................

Idem Id. id. de las Casas de E.xpósitos. 
Idem id. id. de las Casas de Materni

dad..................................  . . •
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados. ......

CAPITULO NW —Corrección pública.

Gastos de cárceles.j • •
Idem de Establecimientos peualés. . .

CAPITULO VllL- Imprevistos.

Para los gastos de esla clase que pue- 
(’an ocurrir.........................  • •

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos.

Caulidades destinadas á la íundacion - 
construcción de nuevos Establecí 
míenlos de Beneficencia é Inslruc 
cion pública..................................

CAPITULO 11.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción dç carreteras coraprendidaí 
en el plan general del Gobierno..

RTÍCULOS.

Pesetas,

TOTAL 
por capítulos, f

Pesetas.

TOTAL
Or secciones.

Pesetas.

4.’

5.®

1.®
2 0

/

4.®

6.®

6.®
7.®

3.’

4.® 
o.®

6.®

!.•
2.®

Unie’

Unie"

1.®

> 

230*00 j 

2852'36 j

665*91 
342'91 ?

566'66
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1 Pesetas. Péselas. ; ¡’ese! as.

GASTOS AhlCIONALES.

c.uuruLO ú.vi : ». o ad/

Pesetas. \ Pesetas. Peselii^.

Gonsfrucoicn de. carreteras que no fui 
man parte d-l plan genera! del (h 
bienio. .... ..... 28l2‘o0

! 9.812*.50

CAPITULO Itl —Obras diversas. don de ejercicios cerrados. ;

Unie’ Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
de! Estado ó de los Ayunlamienlvs. 1666*66

! 1666*66 I.» 1
übligaciones pendientes de pago en 50 

(Fe Setiembre de 187 procedenies 
del presupuesto anterior. . . . . 

Idem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores. . .CAPITULO IV.—Oíros gastos. 2.®

i
Úrtic* Cantidades destinadas á objetos de in

terés provincial . ..... ..................815*93 815*95 6295*09 Total general. 54.421*59

En Logroño á 2 de Setiembre de 1878.—V.* B.’—Kl Vice-presidente, Jnan M. de Miguel.—El Conladordefondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idigoras. —Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 19 de Setiembre de 1878.—Aprobada por la Comisión asociada á los 
señores Diputólos residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—P. A., Joaquin Fárias.—Es copia.—El Vice-pre- 
sidente, Juan M. de Miguel.

JUZGADOS MILITARES.

CALAHORRA.

D. Tomás Cólogao y Cólcgan Comato- 
daole graduado Teniente Ayudante 
del Regimiento Líuceros de Espafia, 
7.® de Caballería . y Fiscal del mis
mo. ’
Habiéndose ausentado de este desta

camento el soldado del 4.® Escuadrón 
Antonio Megias Ruiz, natural de Agua
dulce, provincia de Sevilla,à quien es
toy sumariando por el delito de 1 .* de
serción:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, cito lla
mo y emplazo por2.“ edicto al referido 
individuo, señalándole el Cuartel de 
Caballería de esta Ciudad, donde debe
rá presentarse en el término de 20 días 
á contar cesde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo se le seguirá la sumaria.

Calahorra 11 de Setiembre de 1878. 
—Tomás Cólogan.

OliAÜOSI .Z'AISSTAO-

LOGROÑO.

D, Facundo Gortadellas y Puigjuez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.
Por el presente sé cita, llama y em

plaza á los parientes mas inmediatos 
de Ramón Moya y Montoya, natural de 
Quezo, provincia de Toleao,^ casado de 
28 años de edad, que falleció en la Vi
lla de Torreraontalvo en la mañana del 
28 de Abril próximo pasado, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado den
tro del términode noveno dias á contar 

desde la inserción de este edicto en la 
Gacela de Madrid para ofrecerles la 
causa que se instruye sobre lesiones que 
causaron la muerte de a<jüel bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se pro
cederá á lo qne haya lugar.

Dado en Logroño á 16 de Setiembre 
de 1878.—Facundo Gortadellas.—Por o

‘ mandado, Cándido Burgo. :

AÏDNTAMBAIOS.

VlLLALOBAU.

El dia 27 de Octubre próximo á las 
10 de la mañana tendrá lugar en la ca
sa de Ayuntamiento,la adjudicación en 
pública subasta por medio de pliegos 
cerrados, de las obras de ultimación de 
la casa Escuela de esta villa, bajó el 
presupuesto y condiciones^ facultati
vas económicos-administrativas qué se 
hallarán de manifiesto lodos los diasno 
feriados hasta el del remate, en la Se
cretaria municipal.

Se pone eu conocimiento del públi
co para los fines codsiguieLles.

Villalohar 20 de Setiembre deiB7B. 
—Por el Alcalde. —El Regidor prime
ro, Zacarias Ezquerra.

Modelo de Proj,osicion.

D. de Oficio de.......enterado de las 
condiciones, planos y presupuestos del 
proyecto formado por la sección de cons
trucciones civiles de esta provincia en 
15de Abril de 1872,para la habililácion 
delediflciodeslinadoá escuelas elemen
tales de la villa de Villalobar,me com 
prometo à ejecutarlas por la cantidad 
de....(en letra) oon sujeción exlricla a 
dicho proyecto........................... •

(Fecha y firma del proponente.)

ZARRATON.

Se halla vacante la plaza de Secreta
ría del Juzgado municipal de esta villa, 
retribuida con los derechos de arancel 
en los negocios así civiles como crimi
nales intervengan las personas que se 
crean con derecho á obtenerla, pueden 
dirigirse al Sr* Juez mnnicpal, acom
pañando, à sus solicitudes, los docu
mentos queacrediten su aptitud, en,ter
mino de 30 dias.

Zarraton á 15 de’SeHembre de 1878 
—Jacinto Velez.

EL MEJOR LIBRO' ,
IIE LECTURA-

Manual de los nanos de Pon Toribio 
Garda t reformado por Don José Lez- 
cano J¿oldán, su editor propietario, 
conforme à los adelantos de la ense-- 

ñanza primaria.

Cada dia tiene más aceptación este 
interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tiempo y con perfección, se halla 
doplado no solo en la mayor parte de 
las escuelas de niños del reino, siuo 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene.

Todos los años se hacen numerosas 
liradas y la edición presente, es esme
radamente hecha en iMadrid como las 
de los anteriores. Pueden -recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más apartado de la Península y se ha
lla de venta en las librerías principales 
donde se hallan obras"de óducacion.

Dirigirse á Madrid al editor Lezcano 
y Roldan, Sacramento, 5.

PAPELES PINTADOS
de Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núrn. S3.

Con las remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del ano, pone
mos á disposición del pú- 
blicó el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y cor. 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por '100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

IHIRREMIITR.

Para ens(‘ñarles un 
bueii oficio, se adiiii- 
tirán 4 chicos de Í1 
a 15 años que estén 
perfectament e im
puestos en lectura y 
primeras reglas <l<‘ 
Aritmética.

En la administra
ción de este periódi* 
co darán razón.

Establecimiento tipográfic. do A. Ortoneua
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